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Hidalgo Ramirez, Andrés.
Iglesias Aller. Manuel.
Izquierdo López, Demetrlo Anastasia.
Lópe2 Aguiar, Antonio.
LQpez y López. Manuel.
López Prieto, Francisco.
Lozano Asturias. Feliciano.
Luján Moreno, Gregorio.
Martín Arribas. Juan José.
Martínez Oarcía. Antonino.
Martinez Martinez, Eloy,
Mateo Pérez, Marlene.
Maya Jarefío, Juan Manuel.
Medina .Oltvares, Manuel.
Méndez Sánchez. Gerardo.
Mingo Cuadra. Venanc1o.
Minguez de los Mozos. Leopoldo.
Monje Campano, Carlos Francisco.
Morán Segura. Antonio.
Moreno García. Angel Luis.
MoaqueraCarreira. Ramón.
Moueo BouzB. Manuel.
Mozos Anguita. Marcos.
Mufioz Ruiz-Cabello. AngeL
Ondlviela Urdiola, Gaspar.
Ojeda Delgado. Antonio Jesús.
Ortiz Sánebez. José María.
Pajares Paz, Julio.
Peláez Carvajal. JOSé Manuel.
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Vilar Fiilol. Enrique.
Venancio DomingUez. Eugenio.
VlllBBeñor Escudero. José Maria.

Por presentar la solicitud fuera de plaZo:

Ca8taño Peres.. Manuel.
Centeno Vega, José.
Hernández &inchez. José.
Sáez Escribano. José.

Por presenta.r el giro fuera. de plazo:

Bordeje Bordeje. Victoriano.
González Miguélez. Vicente.

Por no tener la edad reglamentaria:

Antón Nieto. FéliX.
BelinchÓll ,BeUnchón, Jesús.
Cuevas Gallego. Angel.
Fernández D1a.z. Francisco José.
Gamito Montufo,. Francisco.
Gil Ulecia. Tom....
Gómez Martín, Francisco.
IUaná Calvo. Primitiva.
LQpez Vázquez. Ferm1n.
Martín Junquera. Pedro.
Rodríguez Docampo, Fernando.

Sexto.-Podrán interponer reelamacíón ante esta Dirección
General. en el plazo de quince dias: a contar desd.eel·aJgui,ente
al de la publicación de la presente nsta. aql.leU06' que seeon.sl~
deren perjudicados por la misma. '

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y deJ;násetectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 20 de' enero de 1970,-El DirectQr general. Efrén

Borrajo,

Sr. Delegado general de Universidades Laborales.

ADMIN ISTRACION LOCAL

4. D. Ernesto Andrés Martinez Rodríguez.
5. D. MarceHno Martín Montero.
6. D. LuiS Reeuenco Aguado.
7. D. Juan Francisco Medina Hernandez.
S. D. Vicei1:teMasaveu Menéndez-Pidal.
9. D. Javier Fernández Golfm.

10. n. Manuel Guzmán Folgueras.
1L D. José Antonio Pérez Atévalo.
12. D. Javier de Navascués y de Palacio.

Los interesados podrán interponer recurso de reposición ante
esta. CorPoraciÓIi ene! plazo de quince días. a contar del si·
guiente al de la publieaclón del presente, según determina el
número dos del· artículo séptimo del Reglamento de Oposiciones
yConcurSOl$· (Decretó de lO de mayo de 196m.

CádiZ. 15 de· enero de 1970.-EI Aloalde.-495--A.

RESOLUCION de la Diputación Provinctal de Ge­
T(ma 'fXJT la que se hace público eZ 1W1nbTe delúnico
aspirante admitido al concurso conv~~.para pro·
veer en propiedad la. plaza de Oficial, Mallor4e esta
Car'¡)Oración.

En virtud de lQ aoordado por el Pleno prown,eialen sesión
~lebrada el día 23 de enero de 1970. se hace pl'(b~1a.. relaci6n
de aspirantes admitidos y excluidoS al ooncUl'so eonvocad~pa.:ra
proveer en propiedad la plaza de Oficial: May()f de la excelen~

tislma Diputación Provincial de Gerona:

Aspirante admitido: Don Luis Xifra RIera.
Aspirantes excluidos: Ninguno.

Lo que se hace público, a los efectoS preveniW>s en el aro
ticulo quinto del Decreto- 1411/1968. de 21 de_ juniq-. iLprObando
el Reglamento sobre Régimen General de ~C_t";)J1es·y; Con­
cursos de los Funcionarios Públ1e06~ .para que -dentro· del ,plazo
de- qu1nce días. puedan presentar reclamaetón cuaIIt8.B· ~80nu
se consideren .áfectadas.

Gerona.. 24 de enero de 1970.--El Presidente. Pedro Ordjs
Llach.-497-A.

RESOLUCION delAlIuntamiento de Cádiz re/eren
le al ccmcurso de méritos' para la pravtsfón en pro
piedad de una plQ24 de Arquitecto. aasC11toa los
Servidos de Obras Munictpales.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, a! puntO
segun<lo <le! acta de la seSIón ceJebrada e! <lia 2 <!el Ilclual.
aoor<!ó admitir al conC1l!'SO ele méritos para la prOViSión en pro­
pie<lad <le una plaza <le Arqujtecto. _¡lo a iO$ Iii«'vl!>l<>s de
Obras Municipales. convocadQ a los aspirantes siguientes:

1. D, Juan Fernández Carbonell.
2. D. Jalé Maria Vá>iquez..Reina Vá>iqueo.
3. D. Jesús Roáriguez BalnZ.

RESOLUC¡ON del Ayuntamiento de Cádiz rele~

rente al concurso de méritos para la provt8ión en
prapie.qad de una plaza de Arquitecto. adscrito alas
Servicios de Obras Municipales..

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 235 del Reglamento
de Funclonari~ de Administración Local. el Tribunal que ha
de juzgar el·concurso deméritos para laprovisíón en propiedad
die una plaza de Arquitecto. adscrito a los Servicios de Obras
Mumeipa;les. es como sigue:

Presidente: Don Jerónimo Almagro y Montes de Oca, Alcal·
de de Cádlz.

Suplente: Don Evelio de !ngunza y León, primer Teniente de
AlcaJ<W. Delegado de Personal y Régimen Interior.

Vocales:

Don Rafael Manzano Martas, Catedrátioo de la Bscuela Supe­
rior de ArqiJ1teotura de Sevilla.

Don Fernando de la Cuadra e Iriztu". Arquitecto. en represen·
taclón dé! Colegio Oficial de Arquitectos de AndaJucia Occiden­
tal y BadajOZ.

Don Manuel Fernández-PUjOl y Ferttández. Arquitecto-Jefe
de los Servicios -de Obras Municipales de esta Corporación.'

Don .Antonio Mltio Fuga¡-ol-as, Jefe del Servicio de Inspeec1Ó11
y Asesoram-1ento de- las COtporaciones Locales,. en representación
de la D1r,~ción General de Administración Local. Suplente·
Don FranCIsco· Saria Oña. O.fictal Mayor del Gobierno Civil de
esta prOVlinc1a.

SecretarIo: Don Roge-lio Hernández Rujz, Secretario general
<le la Corporación.

SUPlerite: Don Lorenzo Martine-z Escudero: Oficial Mayor de
la Corporación.

Lo que se publica en cumplimiento de cuanto d~spone el Re..
glamento de OpoSiciones y Co.ncursos (Decreto de 10 de mayo
<le 19S7l.

Cá<Uz. 20 de enero de 1970.-El Al¡;;a.lde.~A.

,.,.


